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LEY 4/2012, de 25 de junio, de medidas administrativas y fiscales (BOC núm. 124, de 26 de 
junio de 2012). 
 

El artículo 2 de la Ley 5/2013, de 26 de diciembre (publicada en BOC núm. 251, de 31 de 
diciembre de 2013) suspende desde el 1 de enero de 2013 la aplicación del Impuesto de la 
Comunidad Autónoma de Canarias sobre los Depósitos de Clientes en las Entidades de 
Crédito de Canarias contenido en el capítulo IV, del título I, libro II, artículo 41 de la Ley 
4/2012, de 25 de junio, de Medidas Administrativas y Fiscales, mientras se mantenga en 
vigor el Impuesto estatal sobre Depósitos en Entidades de crédito creado por el artículo 
19 de la Ley 16/2012, de 27 de diciembre, por la que se adoptan diversas medidas 
tributarias dirigidas a la consolidación de las finanzas públicas y al impulso de la 
actividad económica. 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de Canarias ha aprobado y yo, en nombre 
del Rey y de acuerdo con lo que establece el artículo 12.8 del Estatuto de Autonomía, promulgo 
y ordeno la publicación de la Ley 4/2012, de 25 de junio, de medidas administrativas y fiscales. 

La Ley se estructura en dos Libros, uno para las medidas administrativas y el otro para las 
medidas fiscales, y la parte final. 

…/… 

B) MEDIDAS FISCALES 

…/… 

El Libro II de la ley se estructura en cuatro títulos. 

II 

El título I contiene las normas relativas a los tributos propios de la Comunidad Autónoma de 
Canarias. 

…/… 

El capítulo IV se dedica a la regulación de otro impuesto que la propia ley crea, el Impuesto de la 
Comunidad Autónoma de Canarias sobre los Depósitos de Clientes en las Entidades de Crédito 
de Canarias, a través del cual se grava el stock de depósitos bancarios de las entidades 
financieras. El gravamen a las entidades de crédito es conforme con el principio de capacidad 
económica, pues el objeto de gravamen son las operaciones pasivas de esas entidades, es 
decir, las operaciones mediante las que obtienen medios y disponibilidades monetarias y 
financieras de sus clientes y de otras entidades crediticias para aplicarlas a sus propios fines; se 
produce, por tanto, un aumento de la riqueza por parte de los entes que perciben estas 
cantidades, riqueza que tal y como establece el principio de capacidad económica puede y debe 
ser objeto de gravamen. 

Por otra parte, no se da en el Impuesto sobre los Depósitos de Clientes en las Entidades de 
Crédito de Canarias un supuesto de doble imposición, pues su hecho imponible no coincide con 
ninguno de los impuestos estatales. Si nos centramos en la cuestión relativa a la doble 
imposición, esto es, si el Impuesto sobre los Depósitos de Clientes en las Entidades de Crédito 
grava una materia que ya es objeto de gravamen por parte de algún tributo estatal, hemos de 
destacar que la prohibición de doble imposición afecta a la coincidencia de hechos imponibles, 
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esto es, a la plasmación en la norma jurídica del acto que se produce en la realidad y que denota 
capacidad económica por parte de quien lo realiza; prohibición que no afecta a la materia 
imponible. En este Impuesto no existe duplicidad de hechos imponibles, que es lo únicamente 
prohibido por la Ley Orgánica de Financiación de las Comunidades Autónomas, de acuerdo con 
la interpretación efectuada, de forma reiterada, por nuestro Tribunal Constitucional. 

…/… 

LIBRO II 

MEDIDAS FISCALES 

TÍTULO I 

TRIBUTOS PROPIOS 

…/… 

CAPÍTULO IV 

IMPUESTO DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE CANARIAS SOBRE LOS DEPÓSITOS 

DE CLIENTES EN LAS ENTIDADES DE CRÉDITO DE CANARIAS 

Artículo 41.- Impuesto de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre los Depósitos de 
Clientes en las Entidades de Crédito de Canarias. 

Uno.- Creación del Impuesto. 

Con efectos a partir del día 1 de julio de 2012, se crea como tributo propio de la Comunidad 
Autónoma de Canarias el Impuesto sobre los Depósitos de Clientes en las Entidades de Crédito 
de Canarias, que se regirá por las disposiciones contenidas en el presente artículo. 

Dos.- Naturaleza y objeto del Impuesto. 

El Impuesto sobre los Depósitos de Clientes en las Entidades de Crédito de Canarias es un 
tributo propio de la Comunidad Autónoma de Canarias que grava, en la forma y condiciones 
previstas en el presente artículo, la tenencia de depósitos de clientes que comporten la 
obligación de restitución. 

Tres.- Ámbito territorial de aplicación. 

El Impuesto es exigible en todo el territorio de la Comunidad Autónoma de Canarias. 

Cuatro.- Hecho imponible. 

Constituye el hecho imponible del Impuesto la tenencia de fondos de terceros, cualquiera que 
sea su naturaleza jurídica, por parte de los contribuyentes, y que comporten la obligación de 
restitución. 

Cinco.- Supuestos de no sujeción. 

No están sujetos al impuesto: 

1. El Banco de España y las autoridades de regulación monetaria. 

2. El Banco Europeo de Inversiones. 

3. El Banco Central Europeo. 

4. El Instituto de Crédito Oficial. 

Seis.- Período impositivo y devengo. 



3 

 

1. El período impositivo de este impuesto será el año natural, salvo cuando el sujeto pasivo haya 
iniciado su actividad en Canarias, bien mediante oficina o a través de su sede central, en fecha 
distinta al 1 de enero, en cuyo caso abarcará desde la fecha de comienzo de la actividad hasta el 
final del año natural. 

En todo caso, el período impositivo concluirá cuando la entidad se extinga, surgiendo entonces la 
obligación de contribuir por este impuesto. 

2. El impuesto se devengará el último día del período impositivo. 

Siete.- Contribuyentes. 

1. Son sujetos pasivos a título de contribuyentes las entidades de crédito por los depósitos de 
clientes de la sede central u oficinas que estén situadas en Canarias. 

A efectos de lo previsto en el presente artículo, son entidades de crédito las definidas en el 
artículo 1 del Real Decreto Legislativo 1298/1986, de 28 de junio, sobre adaptación del derecho 
vigente en materia de Entidades de crédito al de las Comunidades Europeas. 

2. Queda expresamente prohibida la repercusión del presente Impuesto a terceros. Esta 
prohibición no puede ser alterada mediante pactos o acuerdos en contrario entre las partes. 

Ocho.- Base imponible. 

1. La base imponible está constituida por el importe resultante de promediar aritméticamente el 
saldo final de cada trimestre natural del período impositivo, correspondiente a las partidas 
P4.2.1. Depósitos a la vista y P.4.2.2 Depósitos a plazo, de otros sectores residentes, del Pasivo 
del Balance reservado de las entidades de crédito, incluidos en los estados financieros 
individuales, y que se correspondan con depósitos en sedes centrales u oficinas situadas en 
Canarias. 

2. Dicho importe se minorará en las cuantías de la partida P4.2.2.4 Participaciones emitidas que 
correspondan a sedes centrales u oficinas situadas en Canarias. 

3. Los parámetros a que se refiere el presente número se corresponden con los definidos en el 
título II y en el Anexo IV de la Circular 4/2004, de 22 de diciembre, del Banco de España, a 
entidades de crédito, sobre normas de información financiera pública y reservada y modelos de 
estados financieros, o norma que la sustituya. 

Nueve.- Cuota tributaria. 

1. La cuota íntegra será el resultado de aplicar a la base imponible la siguiente escala de 
gravamen: 

Base imponible hasta 
euros 

Cuota íntegra euros Resto base imponible 
hasta euros 

Tipo aplicable 

  150.000.000 0,3% 

150.000.000 450.000 450.000.000 0,4% 

600.000.000 2.250.000 En adelante 0,5% 

2. De la cuota íntegra resultante se deducirán las cantidades siguientes: 

a) el 50 por ciento de la cuota íntegra cuando el domicilio social de la entidad de crédito se 
encuentre en Canarias. 
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b) 5.000 euros por cada oficina situada en Canarias. Esta cantidad se elevará a 20.000 euros 
cuando la oficina esté radicada en un municipio cuya población de Derecho sea inferior a 5.000 
habitantes o lo esté en una isla no capitalina. 

c) Los importes de los créditos y préstamos así como de inversiones destinados en el ejercicio a: 

a') Aumentar el saldo de crédito vivo, respecto del ejercicio anterior, destinado a la financiación 
de iniciativas empresariales de sociedades no financieras y autónomos en Canarias. 

b') La financiación de proyectos de colaboración público-privada realizados en Canarias. 

c') La financiación de proyectos declarados como aptos para su deducción en la cuota íntegra de 
este impuesto por el Gobierno de Canarias. 

d) Los importes destinados a la Obra Social de las Cajas de Ahorro y el Fondo de Educación y 
Promoción de las Cooperativas de Crédito, efectivamente invertidos en el período impositivo en 
Canarias. A estos efectos, se entenderán efectivamente invertidos aquellos importes que 
supongan gastos reales para la entidad que pretenda aplicar la deducción, sin que puedan serlo 
las transferencias a otras entidades de ella dependientes, salvo que éstas, a su vez, realicen el 
gasto real en el ejercicio correspondiente. 

e) El 10 por ciento de la cuota íntegra cuando el sujeto pasivo tenga la consideración de 
cooperativa de crédito. 

3. La cuota líquida será el resultado de aplicar las deducciones establecidas en el apartado 
anterior. La suma de las deducciones tendrá como límite el importe de la cuota íntegra, sin que la 
cuota líquida pueda presentar un valor menor a cero euros. En los supuestos en que no sean 
aplicables las deducciones, la cuota líquida será igual a la cuota íntegra. 

4. La cuota diferencial se obtendrá como resultado de deducir de la cuota líquida los pagos a 
cuenta realizados. Cuando la cuota diferencial arroje un valor positivo, formará parte 
íntegramente de la cuota tributaria resultante de la autoliquidación. Si su valor es negativo, se 
compensará en la forma que establece el número doce de este artículo. 

5. La cuota tributaria resultante de la autoliquidación se obtendrá como resultado de adicionar a 
la cuota diferencial el pago a cuenta correspondiente al ejercicio en curso. Si el resultado es 
negativo, dará derecho a la devolución en la forma que establece el número doce de este 
artículo. 

Diez.- Liquidación del impuesto. 

1. Los sujetos pasivos deberán determinar e ingresar la deuda tributaria mediante autoliquidación 
en el mes de julio inmediatamente siguiente al período impositivo. 

2. Por orden del consejero competente en materia tributaria se establecerán el lugar y forma de 
presentación, modelos y obligaciones formales, así como las específicas de justificación e 
información, destinadas a la aplicación e inspección y al control de las deducciones de este 
impuesto. 

3. Sin perjuicio de lo dispuesto en el apartado anterior, las entidades sujetas a este impuesto 
deberán acompañar una única certificación comprensiva del saldo final de cada trimestre natural 
al que se refiere el número Ocho de este artículo, desglosada y referida a todas las oficinas 
radicadas en el ámbito de aplicación del impuesto así como, en su caso, a la sede central. 

4. El consejero competente en materia tributaria podrá establecer la presentación telemática 
obligatoria, así como sustituir la obligación de información prevista en el apartado anterior por la 
cumplimentación de un anexo a la declaración. 

Once.- Obligación de realizar pago a cuenta. 
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1. Los sujetos pasivos están obligados a realizar un pago a cuenta del Impuesto de la 
Comunidad Autónoma de Canarias sobre los Depósitos de Clientes en las Entidades de Crédito 
en Canarias en el mes de julio de cada ejercicio, correspondiente al período impositivo en curso. 

2. El importe del pago a cuenta se obtendrá multiplicando por 0,001 la base imponible 
correspondiente al ejercicio anterior, determinada conforme al número ocho este artículo. 

En el primer período impositivo, el importe del pago a cuenta se obtendrá determinando la base 
imponible que hubiera correspondido al ejercicio anterior. 

Doce.- Compensación y devolución de cuotas. 

1. El saldo favorable al sujeto pasivo como consecuencia de una cuota diferencial negativa se 
compensará con el importe del pago a cuenta correspondiente al período impositivo en curso. 

2. Si el resultado de la compensación anterior resultara favorable al sujeto pasivo, este lo hará 
constar en la declaración-liquidación, debiendo la Administración tributaria devolver el exceso, 
sin perjuicio de la práctica de las ulteriores liquidaciones, provisionales o definitivas, que 
procedan. 

3. Transcurrido el plazo de seis meses siguientes al término del plazo para la presentación del 
impuesto sin haberse ordenado el pago de la devolución por causa no imputable al solicitante, se 
aplicará a la cantidad pendiente de devolución el interés de demora en la cuantía y forma 
previstas en los artículos 26.6 y 31 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

4. El procedimiento de devolución será el previsto en los artículos 124 a 127, ambos inclusive, de 
la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria, y en su normativa de desarrollo. 

…/… 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

…/… 

Sexta.- Pago a cuenta del Impuesto de la Comunidad Autónoma de Canarias sobre los 
Depósitos de Clientes en las Entidades de Crédito de Canarias. 

En el período impositivo 2012, el importe del pago a cuenta del Impuesto de la Comunidad 
Autónoma de Canarias sobre los Depósitos de Clientes en las Entidades de Crédito de Canarias 
se obtendrá determinando la base imponible que hubiera correspondido en su caso 
considerando los datos correspondientes al segundo semestre de 2011. El importe así obtenido 
se multiplicará por 0,001 y el resultado será el importe del pago a cuenta correspondiente al 
período impositivo 2012. 

El pago a que se refiere la presente disposición transitoria se ha de realizar a lo largo del mes de 
noviembre de 2012. 

…/… 

DISPOSICIONES FINALES 

…/… 

Novena.- Entrada en vigor. 

 1. La presente ley entrará en vigor el día 1 de julio de 2012. 
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 2. No obstante lo previsto en el apartado anterior las modificaciones relativas al Impuesto sobre 
la Renta de las Personas Físicas contenidas en el capítulo I del título II del libro II de la presente 
ley tendrán efectos desde el día 1 de enero de 2012. 

 Por tanto, mando a los ciudadanos y a las autoridades que la cumplan y la hagan cumplir. 

 Santa Cruz de Tenerife, a 25 de junio de 2012. 

 EL PRESIDENTE 

 DEL GOBIERNO, 

 Paulino Rivero Baute. 

 


